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1 

 ANEXO Nº I- ENTREVISTAS 

 

ENTREVISTA Nº1: MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES -MRREE-. 

ENTREVISTADO: Director de Asuntos Políticos, Ministro Raúl Pollak. 

1) ¿Existe una política de género en la institución? 

Se trabaja en el tema a nivel de la Dirección General. Hay conciencia de la importancia de 

generar políticas de género. No tanto de las responsabilidades sino del aumento de la in-

fluencia de las mujeres en la toma de decisiones. 

Hoy: Directora técnico administrativo, Directora Unidad de Cooperación, varias direcciones 

de mujeres en temas como DD.HH., Dirección de asuntos jurídicos, embajadoras mujeres. 

Es un proceso lento porque hasta hace no tantos años esta fue una cancillería de hombres. 

Recién a partir del año 85 comenzaron a acceder a través de concursos, pero se va a dar con 

el tiempo y han tenido tandas solo de mujeres. 

 

2) ¿En su opinión, existen posibilidades de incluir la resolución 1325 en un Plan 

de acción nacional en Uruguay? 

Es posible, no es rápido de lograr y en particular dentro de las FFAA, que tienen un concepto 

intrínsecamente machista. No sabría cómo ni quisiera saber cómo ni quisiera estar en el 

lugar de quien lo hiciera. 

 

3) ¿Qué actores deberían estar involucrados? 

Somos muy pueblerinos y nos cuesta aceptar cualquier tipo de cambio; incluso acá ha costa-

do desterrar la noción de que las mujeres son secretarias. Recién las generaciones que en-

tramos con mujeres las aceptamos de igual a igual. Hay una cuestión de concientización. 

Debería participar Defensa e Interior, MRREE, Presidencia (Planeamiento o Secretaría), lue-

go depende de la dimensión. Si es solo a Operaciones de Mantenimiento de la Paz u otros 

temas de especialización, Facultad de Medicina, Ingeniería, MEC. 

Si se hace una campaña de difusión sería por Educación y Cultura. Creo que nosotros no 

hacemos bien las cosas. Nunca vi un Documental sobre Operaciones de Mantenimiento de la 
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Paz, no hay propaganda, carteles en la calle, hay que generar interés. Se pone un afiche de 

una mujer y un hombre en la parada, con uniforme militar y la boina azul. 

Tenemos cantidad de posibilidades de cooperación por ejemplo con Haití. Tampoco se pue-

de inventar, para llevar los cargos es necesario que las mujeres estén capacitadas. Lo que 

significa es que a igualdad de capacidades no existe discriminación. La dificultad está en 

generar la igualdad. No hay que descansarse en que sea difícil. Es importante hacer el 

esfuerzo. 

 

4) ¿De dónde deberían provenir los recursos para la iniciativa?  

Sobran organizaciones interesadas en financiar proyectos de género. No creo que el Estado 

deba invertir mucho. La financiación no sería un problema. 

Acá en el MRREE buscamos mecanismos para convenios de cooperación con organismos. 

 

5) ¿Existen antecedentes de convenios en materia de misiones de paz? 

No hemos intervenido en convenios con Operaciones de Mantenimiento de la Paz. 

 

6) Como representante del Ministerio de Relaciones Exteriores en el SINOMAPA 

¿Cree que el SINOMAPA ofrece un marco propicio para iniciativas de esta naturaleza? 

En realidad el SINOMAPA son las FFAA y el MRREE porque no existe representación del 

MDN a nivel político ni tampoco del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

7) ¿Cuáles cree que deberían ser los objetivos a incluirse en el plan? 

Me cuesta proyectarlo. Generar conciencia de lo que son las Operaciones de Mantenimiento 

de Paz. Previo a todo esto debemos decidir qué queremos de las Operaciones de Manteni-

miento de la Paz, para que queremos que estén. Cuando empezaron fue más simple: plata 

para los militares y posibilidad de practicar en el terreno.  Además se obtenía renovación de 

armamento, contacto con otras fuerzas. Eso quedó instalado en el imaginario popular como  

“el curro del milico”. El gobierno recién hace poco constató que no son eso, que van más allá. 
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Pero tampoco sabe muy bien lo que son. Si pregunto a quienes hacen la política del país a 

alto nivel para qué están las Operaciones de Mantenimiento de la Paz, no sé si tienen claro 

realmente que son. No se puede llegar al punto de poner mujeres simplemente porque no se 

consiguen hombres. Material humano sobra, pero es necesario hacer las cosas bien, invertir 

en misiones de paz. 

Hay que establecer políticas y llevarlas a cabo, y para eso se necesitan recursos económicos 

y una buena administración de éstos. Es necesario concientizar a la interna sobre el tema, 

hacen falta recursos, no es lo mismo un Batallón solo con hombres, que con hombres y mu-

jeres, la infraestructura es diferente. 

 

 

ENTREVISTA Nº 2 

Entrevistados: Tte.Cnel. Spada- Jefe del Centro Coordinador de Operaciones de Man-

tenimiento de la Paz (CECOMAPA) y Tte. Cnel. (Av.) Gustavo Sosa. 

 

La investigadora fue recibida por el Tte.Cnel. Spada- Jefe del Centro Coordinador de Operacio-

nes de Mantenimiento de la Paz (CECOMAPA), de la Fuerza Aérea Uruguaya, quien presentó al 

Tte. Cnel. (Av.) Gustavo Sosa. 

Con él se realizó la mayor parte de la entrevista.  

Inicialmente se exponen los detalles del Proyecto sobre Género y Operaciones de Paz, la 

Resolución 1325, sus antecedentes y los Planes de Acción a partir de la misma. Se resalta la 

importancia de contar con la perspectiva del Jerarca en la investigación.  

Se observa que el Tte. Cnel. Spada poseía cierto conocimiento de la Resolución. 

 

1. ¿Tiene el CE.CO.MA.PA. una política de género orientada al Personal que se 

despliega en misiones de paz? 

El llamado a voluntarios para concurrir a misiones de paz es voluntario y genérico, tanto 

para personal superior como subalterno. 

Actualmente al personal no le es atrayente el pago por la especialización. Hay falta de vo-

luntarios para sostener una misión como Haití, por ejemplo. 
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Con respecto a la participación del personal femenino, actualmente hay un 6,3% que consti-

tuyen diez personal femenino.  

Despliega una Unidad de vuelo y actualmente se está preparando a dos pilotos femeninas 

para ir de misión. El personal va por sus capacidades, no por ser hombres o mujeres. Si hay 

cuarenta mujeres voluntarias capacitadas, van las cuarenta. Para la misión se selecciona de 

acuerdo a las capacidades. No se mandan oficiales con grado de Alférez porque no se los 

considera preparados en la vida militar. Las misiones de paz no son una Unidad Militar 

propiamente dicha, las relaciones son diferentes, no es lo mismo que estar acá. 

En cuanto al personal subalterno, se le exige tres años de antigüedad para ir de misión. 

 

2. ¿Ha recibido directivas o lineamientos del Ministerio de Defensa para tomar 

acciones orientadas a la aplicación de alguna política de género? 

No tengo conocimiento si a nivel de la Fuerza Aérea se ha recibido. Eso sería pertinente 

consultarlo al Director de Personal de la F.A.U., pero en la F.A.U. la mujer tiene acceso a to-

dos los cursos, siempre y cuando pasen la prueba que es exigencia por igual para todos. Hay 

mujeres que han realizado esas pruebas y se han desempeñado mucho mejor que los hom-

bres. 

 

3. ¿Cree que es posible diseñar un Plan de Acción sobre la Resolución 1325 en 

Uruguay?  

Sí, pero debe cubrir desde el inicio, despertar el interés de las mujeres a ingresar en las 

FF.AA. y luego que reciban la capacitación adecuada para participar.  

La F.A.U. hace una campaña o incentivo de apoyo muy importante. Los límites para las 

pruebas físicas son menores para las mujeres. También se tienen consideraciones hacia las 

mujeres y las cuestiones ginecológicas. 

El Plan serviría mucho para aumentar las opciones. Hoy por ejemplo se presentan para 

ingresar diez hombres y dos mujeres. No hay opciones. En este sentido sería positivo.  

Además, en las FF.AA. no pasa lo que pasa en el ámbito civil; a igual función,  igual re-

muneración, sea varón o mujer. Lo mismo es si van a misiones de paz. 
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4. ¿Cree usted que podrían surgir dificultades para diseñar este Plan de Acción? 

Es necesario diseñarlo bien porque podría ser discriminatorio. Por ejemplo, el varón hace 

guardia en el rondín que es lugar más frío y si sos mujer no te toca hacer guardia y trabajás 

de escribiente. Además, actualmente se dan más posibilidades de ascenso a las mujeres 

porque integran un escalafón administrativo que tiene más vacantes que el escalafón de 

seguridad terrestre, por ejemplo. Entonces eso genera roces.  

Pero es cierto que los uruguayos somos así, no queremos que las mujeres hagan grandes 

esfuerzos.  

 

5. ¿Qué objetivos debería tener este Plan de Acción? 

Los objetivos deberían apuntar a aumentar la participación femenina en las FF.AA. y misio-

nes de paz, pero cuidando no caer en discriminación con el personal masculino. 

 

 

ENTREVISTA Nº 3. 

Entrevistada: Esc. Rosario Rodríguez- Subdirectora Académica del Centro de Altos Estudios 

Nacionales (C.A.L.E.N.)  

La entrevistada es referente nacional en materia de perspectiva de género y defensa. Miembro 

de RESDAL, posee amplios conocimientos sobre la Resolución de Naciones Unidas 1325 y sus 

antecedentes y está al tanto del Proyecto “Género y Operaciones de Paz- Resoluciones de Na-

ciones Unidas 1325 y 1820- de la teoría a la práctica”, llevado adelante por RESDAL. 

Ha participado como conferencista invitada en variados seminarios y eventos sobre la temáti-

ca a nivel nacional e internacional.  

1) ¿En su opinión, están dadas las condiciones de incluir la 1325 como plan de 

acción en Uruguay? 

Una realidad es que no hay mayores datos sobre misiones de paz y participación de la mu-

jer en seguridad y defensa, entonces sería muy bueno crear un observatorio e implementar 

un plan de acción. Hay necesidad de un monitoreo y evaluación de la participación.  
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El observatorio sería en forma de un centro de información con carácter oficial que brinde 

datos actualizados sobre el tema.   

 

2) ¿Cuáles serían los actores a involucrar en el diseño de un plan de acción? 

El Ministerio de Defensa Nacional, a través de la Dirección General de Recursos Humanos 

que tiene la competencia en materia de DD.HH. y género y en estos momentos la Directora 

es una mujer. De los cargos en las direcciones del Ministerio, actualmente tres son mujeres: 

Dirección General de RR.HH., Dirección General de Servicios Sociales y Dirección General de 

Recursos Financieros.  

De la D.G.RR.HH. nos citaron al C.A.L.E.N. hace un tiempo y nos pidieron un trabajo, un estu-

dio estratégico para ver cómo está incorporada la perspectiva de género en el inciso. Se 

formó ya un grupo de trabajo a estos efectos a nivel del C.A.L.E.N. Del Ministerio pidieron 

que hubiera hombres militares en el equipo, así que se conformó con un militar de cada 

Fuerza, la evaluadora institucional externa del C.A.L.E.N. y del Instituto Militar de Estudios 

Superiores, Teresita Díaz, y yo. En un principio nos habían pedido en un plazo de 60 días 

pero se vio que es insuficiente para la magnitud del trabajo y se acordó más tiempo.  

Sé que en el Ministerio también están trabajando a nivel del PIODNA y en la reglamentación 

de la ley de Acoso Sexual.  

Otro de los actores que podrían estar involucrados, son el C.A.L.E.N., que aporta la visión 

estratégica al inciso, las tres Fuerzas, el SI.N.O.MA.PA. como organismo coordinador en mi-

siones de paz, las legisladoras de la Comisión de Defensa y que aportaría el necesario apoyo 

legislativo. También el M.RR.EE. 

El año que viene es una muy buena oportunidad en el marco de la 10ª Conferencia de Minis-

tros de Defensa de las Américas. Sería el momento para lograr esta iniciativa. Es una instan-

cia para hablar de políticas de inclusión.  

El 3er. punto de la Declaración de la 3ra. Conferencia habla de inclusión de género en de-

fensa, con la importancia que reviste estar entre los cinco primeros puntos. También sería 

interesante escuchar a la representante de ONU Mujer en Uruguay. 
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3) ¿Cuáles serían los objetivos a plantearse en la implementación del Plan? 

Sería lograr un análisis estadístico, la recolección de datos de manera homogénea. El obser-

vatorio puede contribuir en este sentido, a nivel nacional e internacional. 

Hay cosas para las que tenemos el camino allanado: las mujeres pueden ocupar todas las 

jerarquías. Pero habría que plantearse en qué rol se quiere ocupar a las mujeres en misio-

nes de paz, por ejemplo, en relación con los niños, en rol de apoyo a la comunidad civil. 

Un tema importante es distinguir entre la incorporación de las mujeres en el plano de la 

normativa y reglamentos y el plano de la integración. Aún no existe un 100% de integra-

ción. Esta no se ha completado porque en una Institución netamente masculina, hay pautas 

de integración a cambiar. En los grados jerárquicos más altos, aún son reticentes y las nue-

vas generaciones se han adaptado, al igual que lo que sucede en la sociedad, que el hombre 

se ha integrado a la familia, cambia pañales, ayuda en la casa. Todo eso contribuye al desa-

rrollo laboral de la mujer. Hay un tema cultural del rol femenino y masculino que cambiar. 

El género se construye y puede cambiar. La integración va a ir en aumento.  

 

4) ¿De dónde deberían provenir los recursos para la implementación del plan? 

Los gastos en defensa han disminuido cada vez más. Hay que aprovechar el material hu-

mano que es muy bueno y capacitado y puede hacer el balance a la escasez de recursos ma-

teriales. A medida que se involucren otras instituciones y al parlamento podríamos tener 

una voz fuera de la institución militar que sea buena fuente de recursos. 

También existen ONGs, como Cotidiano Mujer, o instituciones que trabajan con temas de 

género e incluso ONU Mujer. El Instituto de la Mujer ha trabajado con el M.D.N., el MI.DES., 

gobiernos locales. La Intendencia tiene también un Instituto de la Mujer. A nivel de educa-

ción y enseñanza, la Facultad de Derecho tiene un grupo “Derecho y Género”. En la Facultad 

de Ciencias, en Ciencias Políticas se ocupan más que nada de la participación política de las 

mujeres. 

A nivel de la O.P.P. tienen un Departamento de Cooperación Internacional que postula fon-

dos y pueden tener becas para género. 
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5)  Observa alguna dificultad para la implementación del plan? 

 

6) ¿Cuáles seria las ventajas de diseñar este Plan de Acción? 

 
7) ¿Cuáles serían los resultados a esperar? 

 
8) ¿Qué tiempo cree que podría insumir el diseño y la implementación del Plan 

de Acción? 

 

 

ENTREVISTA Nº 4 

Gral. del Ejército Nacional, José María Burone 

 

El Gral. Burone es actualmente Jefe del Estado Mayor del Ejército. 

Es Licenciado en Ciencias Militares y posee una maestría en educación.  

 

Fue Jefe de Estado Mayor del Batallón Uruguay II en el marco de la UNMOZ en el año 1994. 

Fue Instructor de Operaciones de Paz en Fort Benning de 1997 a 1999. 

Ha participado en conferencias sobre Operaciones de paz a nivel regional y fue Coordinador 

General del primer ejercicio de operaciones de paz en el marco de la Conferencia de Ejércitos 

Americanos. 

 

Inicialmente se exponen los detalles del Proyecto sobre Género y Operaciones de Paz, los  

antecedentes de la Resolución 1325 y la importancia de contar con la perspectiva del Jerar-

ca en la investigación. 

 

1. ¿Tiene su institución una política de género, ha recibido directivas, linea-

mientos o recursos del M.D.N. en este sentido? 

No recuerdo directivas en ese sentido. Recursos, sin duda no se han recibido. 

Sí existen disposiciones para mujeres embarazadas, las generales para funcionarios públi-

cos. 
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2. ¿Existe alguna limitación para el ingreso de mujeres a la Institución? 

 Existe una limitación de hasta un 10% de los efectivos asignados para las Unidades 

básicas.  

 

3. ¿Considera que existe posibilidad de incluir la 1325 como plan de acción en 

Uruguay? 

Habría que estudiarlo. Uno para afirmar tiene que tener evidencia empírica. No recuerdo 

problemas graves con mujeres pero no existen datos estadísticos que prueben los resulta-

dos de la mujer en el Ejército. Sin dudas es un campo fértil para investigar. Tengo percep-

ciones, y es que no ha habido problemas. 

 

4. De realizarse un estudio que respaldara la posibilidad: ¿Qué actores deberían 

estar involucrados? 

El Estado Mayor de la Defensa recientemente instituido va a tener una Jefatura de Personal 

y este sería un campo para ese plan. Podría ser quien centralice el trabajo. Otros actores 

involucrados sería cada una de las Fuerzas. 

Como iniciativa nacional, habría que conformar un equipo de investigación con una meto-

dología de investigación. Hay una cantidad de índices que tendrían que ser considerados. El 

salario de Soldado es mucho más atrayente para las mujeres que para los hombres, lo que 

permite un mejor nivel de preparación en las mismas  con relación a los hombres.  

A su vez, no es lo mismo la mujer enfermera, que una mujer en una Unidad de combate, una 

del cuerpo comando o una del escalafón de apoyo. 

En mi opinión, no hay dudas de que hay que aceptarlas, pero hay que estudiar realmente la 

productividad que se quiere sacar de las mujeres.  

Hay perfiles diferentes, diferentes formas de aceptar los desafíos. 

 

5. ¿Cuáles seria las ventajas de diseñar este Plan de Acción? 

Los beneficios radicarían en que todo lo que se diseña sobre la base de la evidencia empíri-

ca o sea datos de la realidad, ayudan a que las decisiones sean más acertadas y genera más 

beneficios. 
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Hay países que aún se preguntan si ingresar mujeres en las armas de infantería y caballería. 

Acá no se hicieron estudios detallados profundos. Se ingresaron y posteriormente se evaluó 

su desempeño.  

 

6. ¿De dónde podrían provenir los recursos para desarrollar esta iniciativa? 

El Ejército no tiene recursos para este tipo de cosas. Además una investigación lleva tiempo 

y hay que afrontar gastos. El equipo que se pudiera formar tendría que tener técnicos inves-

tigadores en coordinación con las FF.AA. 

 

7. En su opinión: ¿Cuál es la percepción de la población sobre las misiones de 

paz? 

La población resalta cosas importantes. Se han hecho eventos este año para difundir. Que 

vayan o no mujeres no es un problema que al común de la gente le interese. Si uno le pre-

guntara a la gente sobre el tema no creo que esté en las prioridades de la población.  

 

8. ¿Cuáles serian las dificultades para diseñar este Plan de Acción? 

Hoy no existen limitantes para que las mujeres concurran a misiones de paz. No están yen-

do en Unidades de combate pero sí en actividades de apoyo. Además, cada operación de paz 

es diferente.  

En las situaciones que se producen en el Congo no recomendaría que fueran mujeres. Pero 

ellas bien podrían querer que las prueben. Sí han trabajado muy bien las mujeres en misio-

nes de paz.  

La estrategia de implementar un plan, tendría que ser una decisión de la política exterior 

del estado y luego nosotros cumplimos y diríamos si estamos en condiciones. Es algo que 

nunca se hizo y habría que estudiarlo.  

El rol de la mujer en la familia y la sociedad es un indicador muy importante a tener en 

cuenta para incentivar la participación en misiones de paz: ¿Puede ir, más allá de que quie-

ra ir? ¿Cuál es su situación familiar? 
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9. ¿Qué tiempo cree que podría insumir el diseño e implementación del plan de 

acción? 

 Lleva tiempo. Una tesis de maestría lleva más de un año. Dependerá de la 

 cantidad de que se asigne de recursos. Es un trabajo muy interesante. Hay  que te-

ner en cuenta además al interior del país porque no es lo mismo una mujer  en Monte-

video que en el interior. 

 

10. ¿Qué tipo de monitoreo o evaluación visualiza para evaluar los resultados del  

Plan de Acción diseñado?  

No hay datos estadísticos de hombres y mujeres por separado. Por eso habría que definir el 

tópico del plan y los indicadores a medir: calificaciones, aptitud física, partes de enfermo. 

 

 

Entrevista Nº 5. 

General del Ejército Nacional Juan José Saavedra.  

El Gral. Saavedra es actualmente Director de la Escuela Militar y del Instituto Militar de las 

Armas y Especialidades (I.M.A.E.). 

Fue Director del “Liceo Militar General Artigas” en los años  

Se ha desempeñado variados niveles de responsabilidad y actividad en relación con las Misio-

nes de Paz. Fue Agregado Militar de la Misión Permanente de Uruguay ante las Naciones Uni-

das durante los años 2008 y 2009 y Jefe del Centro Coordinador de Operaciones de Manteni-

miento de Paz del Ejército durante 2003, 2004 y 2005. 

Estuvo desplegado en la República Democrática del Congo en el año      

Luego de que se le exponen los detalles del Proyecto sobre Género y Operaciones de Paz, los  

antecedentes de la Resolución 1325 y los planes de acción en virtud de esta, expresa estar a 

favor de la inclusión de la mujer en todas las operaciones de las FF.AA. Tiene algunas  reser-
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vas que radican en la comparación con otros países y las dificultades que pueden surgir en 

que la inclusión sea sin discriminación positiva ni negativa. 

1. ¿Existe en los Institutos una política de género o ha recibido alguna directiva en 

este sentido? 

La política de género de los institutos militares es la del Ejército y del Estado uruguayo. Las 

mujeres tienen los mismos derechos y obligaciones que el hombre y hago hincapié en am-

bos, derechos y obligaciones y la única limitación está en sus capacidades.  

La Política de género está enmarcada en la del Ejército y la del Estado, con la normativa 

legal como base, en situaciones de particular protección de la mujer. Al asegurar esa línea, 

se evita cualquier tipo de discriminación positiva o negativa. 

 

2. ¿Han existido estudios de resultados del proceso de incorporación de la mu-

jer en los Institutos de formación militar? 

No tengo presente que se haya seguido algún método científico pero sí existe experiencia 

recogida empíricamente, que en el caso del Liceo Militar es ampliamente positiva. Las ca-

racterísticas de una jovencita de edad liceal, que son jóvenes más maduras con un concepto 

más formado de la realidad, va redundando en un mejor rendimiento general de los alum-

nos y contribuye a un aspecto de socialización de los jóvenes.  

En un contexto general, el Liceo Militar tiene características muy particulares porque hay 

un 50% de alumnos en régimen de internado, ligado esto a que hay gente de todas partes de 

Uruguay, por lo que es un excelente reflejo del país. El alumno tiene características especia-

les porque es un joven que en forma voluntaria decide someterse a un régimen más duro 

que cualquier otra institución de secundaria. Con los varones solos se perdía un poco el 

contexto, la forma de hablar, de comunicarse. Con las jovencitas hay un cuidado en la pre-

sentación, en la forma de hablar, hay mejor rendimiento escolar y físico porque ningún 

hombre quiere que lo supere una mujer y viceversa. 

La Escuela Militar es un contexto diferente. Creo que la inclusión ha sido positiva pero no se 

ha finalizado el proceso del equilibrio justo de esa implementación. 
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Estoy convencido de que para el mismo objetivo deben existir las mismas exigencias. En-

tonces, al ser medidos en forma diferente se han provocado desequilibrios que no hemos 

podido resolver. 

 

3. ¿Se ha adaptado reglamentación y normativa desde el ingreso de la mujer a la 

fecha? 

Se adaptó a la realidad de la inclusión, en aspectos instrumentales: desde uniformes, aloja-

miento, reglas básicas de la disciplina pero no más allá del gran concepto de la disciplina 

que se maneja. 

 

4. ¿Considerando que el aporte de personal a las misiones de paz está en parte 

vinculado a las capacidades de las Fuerzas Armadas para contribuir con personal, 

cómo se presenta actualmente el ingreso a las FF.AA. en relación a hombres y muje-

res? 

No existen diferencias entre los sexos. Los bajos índices de interés son el verdadero pro-

blema que tenemos, antes que las misiones de paz. En cuanto a ingresos además, actual-

mente se eliminaron las cuotas inicialmente marcadas en la Escuela Militar ni en el I.M.A.E. 

En el Liceo Militar se mantiene por un tema de alojamiento e instalaciones y allí es donde 

hay más interés en ingresar, en una proporción de mujeres 2 a 1 varón o 3 mujeres a 1 va-

rón. 

 

5. ¿En su opinión, cuál es en la actualidad, el posicionamiento de las misiones de 

paz a nivel del Estado y a nivel de la opinión pública? 

Hasta ahora las misiones de paz han sido una misión de las FF.AA. con un menor compromi-

so del Estado Uruguayo. Basta ver el presupuesto asignado a las FF.AA., no existe ninguna 

partida para preparación, equipo o capacitación en misiones de paz. Las misiones de paz 

son una misión secundaria y no la fundamental asignada por la Constitución, pero dada la 

importancia actual hoy ocupan un lugar central. 

En cuanto a la opinión pública, desde las FF.AA. hay un esfuerzo muy importante en tratar 

de promover, pero como no es un tema del Estado, no contribuye. La visión es buena pero 
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podría ser mejor. La realidad es que las misiones de paz siguen siendo de las FF.AA. y no del 

Estado Uruguayo.  

Al Uruguay en el mundo se lo conoce por dos cosas; ni siquiera por la ubicación geográfica. 

Mi experiencia como Agregado Militar en Nueva York sumado a que he tenido la oportuni-

dad de viajar, vi que  ha hecho me permitió Se lo conoce por el fútbol y las misiones de paz. 

Les llama la atención que un país tan chiquito y con FF.AA. tan pequeñas, pueda tener buen 

fútbol o tenga tanta participación, especialmente en lugares de África. 

 

6. ¿En su opinión, están dadas las condiciones de incluir la 1325 como plan de 

acción en Uruguay? 

En este momento no están dadas las condiciones.  Primero, el Estado Uruguayo debe pro-

mover las misiones de paz como lo hacen otros países:  Ecuador, Venezuela, Estados Unidos.  

También la promoción de los jóvenes en defensa, cosa que acá está absolutamente ausente. 

A partir de eso se crearía mayor presencia en misiones de paz, sean hombres o mujeres. No 

se puede lograr mayor participación si previamente no hay mayor promoción de las misio-

nes de paz. En general, no hay presupuesto asignado para promoción o relaciones públicas. 

 

7. Sobre el supuesto de que se superaran estos primeros pasos que señala como 

necesarios. ¿Cuáles serían los actores a involucrar en el diseño de un plan de acción? 

El elemento central debería ser el Ministerio de Defensa Nacional. Hablando de institutos, el 

Ministerio de Educación y Cultura para la promoción de mayor participación en la defensa y 

el Ministerio de Relaciones Exteriores que conoce la realidad de las misiones de paz. 

 

8. ¿Observa alguna dificultad para la implementación del plan? 

Hoy la implementación de cualquier plan tiene una primera dificultad de índole presupues-

tal. Sin presupuesto es como andar por las nubes, es lo que permite pasar de las palabras a 

los hechos. Misiones de paz es instrucción, cursos, equipos, electricidad, abastecimiento, 

combustible, vehículos, campañas de difusión, medios de comunicación. Tenemos menos 

del 1% de inversión del Estado Uruguayo en defensa. Hasta que el Estado Uruguayo no in-

corpore una política de defensa integral, que incluya presupuesto, es muy difícil hablar de 

un plan. 
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1) ¿Cómo se aplica la perspectiva de género de Naciones Unidas a las actividades 

del SI.N.O.MA.PA.? 

Yo creo que la cuestión es definir prioridades de tareas para hombres y mujeres, sin entrar 

en algo discriminatorio, del mismo modo de cuando se habla de cuotas. Hay tareas en las 

que las mujeres se desempeñan en forma excelente, entonces en esas tareas hay que priori-

zar su participación. 

Naciones Unidas tiene requisitos para la instalación de de las tropas, por ejemplo: la canti-

dad de baños para la cantidad de individuos. La participación de mujeres lleva a readecuar 

esas instalaciones y es necesario poner cuota para manejar las instalaciones disponibles. 

Estos problemas de disponibilidad hay que preverlos para que perdure la participación y 

tiene que estar previsto de antemano con suficiente planificación. 

Hay una cifra para cumplir con los estándares que tiene que estar acorde a la disponibilidad 

de instalaciones. Hay que tener en cuenta un montón de factores que van a la consideración 

de la persona humana. 

 

2) Cree usted que es posible incluir la Resolución 1325 mediante un Plan Nacio-

nal en Uruguay? 

Si, pero no puede estar desligados de la práctica. El tema es hacer que sea efectivo. Si quiero 

preservar las condiciones sanitarias, el confort, en un punto de inicio tendrá que ser consi-

derado porque por ejemplo, si la Compañía está formada no se puede modificar sin planifi-

cación.  

Lo otro, como decía anteriormente, es ver si eso en el tiempo es sostenible. Entre los años 

2003-2005 se hizo una experiencia a nivel de las unidades logísticas para cubrir  el porcen-

taje de mujeres y se les atribuían las funciones que permitían la actuación del personal fe-

menino por cuestiones edilicias y de equipo. Se priorizaron tareas en las cuales se prevalecía 

la actuación de mujeres porque eran mejores o se sentían más cómodas mientras que en 

otras se consideró por razones de bienestar, que no fueran ocupadas por hombres. Hay otro 

punto de lo que es el stress prolongado o situación de crisis en los que no voy a entrar.  

Con un análisis de la ocupación, se puede detectar las tareas en las que no existen dificulta-

des para la participación de la mujer y se las prioriza en esas tareas. 
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3) ¿Cuáles cree que deberían ser los objetivos establecidos en el Plan? 

Priorización o evaluación de tareas mejor cumplidas por mujeres y evaluar si las disponibi-

lidades logísticas e instalaciones existen. 

A modo de ejemplo, podrían ser tareas de inteligencia, de relacionamiento con los civiles, de 

relaciones públicas, de ayuda humanitaria. En las sociedades sexistas o donde existe discri-

minación el acercamiento a mujeres es más fácil por mujeres. En la conferencia en abril pa-

sado, en el Curso de Apoyo a las Operaciones de Paz auspiciado por la Academia de Defensa 

de Canadá, que se realizó en el Colegio Interamericano de Defensa, en Estados Unidos, la  

expositora sobre género, Nicky Smith, precisó estos aspectos. 

Por ejemplo, las tareas de apoyo a la comunidad perfectamente pueden ser realizadas por 

mujeres.  

Hay que contar con recursos para ello. También se podrían llevar otras especialidades, con 

civiles, pero, hay que ver en que rol y para qué. Ejemplo: si se llevara un profesor de español 

para dar clases en la frontera con Rep. Dominicana. Estoy proyectando una imagen nacional. 

En estos casos si es hombre o mujer es irrelevante, y capas que de allí se obtiene informa-

ción. 

Existe un antecedente en la Armada Nacional, sobre un estudio de tareas y una experiencia 

que terminó con el envío en misiones de radio operadoras mujeres que vale la pena explo-

rar. 

 

4) ¿Qué actores deberían estar involucrados en el diseño y desarrollo del Plan? 

Personal del Ejército, la ENOPU que tiene la formación en género en el marco de la capacita-

ción para desplegar en misiones de paz. 

Debería hacerse un análisis de las ocupaciones militares que permitirían mujeres y luego 

considerar aspectos propios de cada repartición, aspectos logísticos, etc. Hay otras unidades 

en las que se podría contribuir pero no estamos aportando en Naciones Unidas, y se trata de 

Policía Militar, entre la cual existen mujeres. Esto podría ser ofrecido en otra oportunidad. 

Acá la mujer participa en un medio urbano en tareas de investigación. Los Batallones tienen 

elementos de Policía Militar como parte de las Compañías pero no como Unidades constitui-
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das. La Policía Militar femenina por ejemplo, en caso de abuso sexual, puede tener mejor 

acercamiento a la mujer.  

Voy a comentar un caso personal: era Jefe de Estado Mayor en Eritrea y recibí una denuncia 

de SEA contra un Oficial. La mujer reclamó paternidad y el Oficial se puso a disposición. Pero 

¿cómo llegó la denuncia?, a través de una personal femenina de seguridad civil de Naciones 

Unidas, local ante quien la denunciante se animó a hablar. 

Otros actores involucrados, deberían ser las FF.AA. y Policía. En general, todos los que parti-

cipan en Naciones Unidas, somos elementos de servicio a una organización internacional y 

con un cometido común.  

 

5) ¿Qué Institución cree que debería liderar el proceso? 

Pienso que cada Fuerza o elemento tiene sus particularidades, para un seguimiento o aunar 

criterios, podría ser la Oficina con competencia de género del MDN, una especie de Jefe de 

proyecto, pero los actores deben ser bien descentralizados. Nadie puede decirle al Ejército 

que tiene más de 20 años en Operaciones de Mantenimiento de la Paz cómo manejar al per-

sonal, o a la FAU cuántos pilotos mandar. Hay cuestiones como cantidad y tipo de medica-

mentos que solo quien tiene experiencia sabe que son necesarios y que deben ser readecua-

dos según cantidad de personal que se mande o composición de la Unidad, hombres y muje-

res. 

 

6) ¿Observa alguna dificultad que podría surgir? 

En nuestra sociedad, si la mujer no es jefe de familia es al menos el centro, siempre presente 

al llevar adelante la familia. Hay un componente psicosocial y emocional. Es necesario pen-

sar en el apoyo a la familia que siente la falta de la madre. Tal vez están acostumbrados a la 

falta del padre pero no a la de la madre.  

Tenemos por ejemplo una falta de personal sanitario para Operaciones de Mantenimiento 

de la Paz por lo que desde el 2001 se abrió contratación a los médicos civiles. La primera fue 

la Dra. Ojeda que ahora trabaja con la Naciones Unidas. Para el relacionamiento entre hom-

bres y mujeres cada vez más se está haciendo énfasis en un componente educativo para la 

relación. 
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7) ¿De dónde cree que deberían provenir los recursos para esta iniciativa? 

Hay que ver a quien le interesa esto y de allí salen los recursos. Lo ideal es que sea un pro-

yecto a nivel MIDES o MDN y que exista un rubro asignado para ello; que sea algo externo 

porque no es una actividad de defensa propiamente dicha. 

 

8) ¿Cuáles deberían ser los resultados a esperar de la implementación del Plan? 

Que no se afecte el buen funcionamiento en Operaciones de Mantenimiento de la Paz, sino, 

que se incremente. 

Tiene que existir una intencionalidad nacional en el proyecto, hace unos diez años se realizó 

una conferencia para involucrar a la cámara de industria y de comercio para que producto-

res y comerciantes pudieran enlazarse con Naciones Unidas o proveedores en Operaciones 

de Mantenimiento de la Paz, donde se informó sobre los procedimientos y otros mecanis-

mos de compra; era un evento abierto al público, se hicieron las reuniones e incluso se llega-

ron a coordinar las visitas. Pero quedó en esa fase. 

 

9) ¿Cree que existe alguna relación entre el interés en participar en operaciones 

de paz y el interés en ingresar a las FF.AA.? 

En la contribución de personal a Naciones Unidas, si el funcionario debe revistar como mili-

tar debe ser personal militar. En lo que no se exija así puede ser civil. Hay experiencia adqui-

rida con gente de OSE. Hay que ver qué interés hay en realizar este tipo de actividades de 

apoyo a la comunidad, con el MRREE. En su momento hubo una visita que buscaba poten-

ciar, fomentar la relación positiva de la Fuerza para con los locales a través del deporte, co-

mo hizo Brasil. Esto también se puede hacer, llevar un equipo deportivo. Por ejemplo, Uru-

guay mandó a Haití en el 2005 una delegación de médicos civiles por un mes para atender a 

la población. 
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ENTREVISTA Nº 6 

Entrevistada: Directora General de Recursos Humanos del Ministerio de Defensa Na-

cional, Dra. Esc. María del Pilar Gastelumendi Vilaboa 

 

Inicialmente, se exponen los detalles del Proyecto sobre Género y Operaciones de Paz. 

 

1) ¿Existe una política de género en el MDN, cómo se implementa en sus distin-

tas dependencias? 

Primeramente, hay que tener presente el Decreto 215 de 2010 (Decreto Nº 215 /2010 de 

fecha 14 de julio de 2010 por el cual se aprueba el Reglamento Orgánico – Funcional de la 

Administración Superior del Ministerio de Defensa Nacional.) que establece la nueva es-

tructura organizacional del M.D.N. Establece que la implementación de políticas de género 

nace en esta Dirección. Reglamenta la organización administrativa de la Secretaría de Esta-

do, determina funciones y cometidos de las Direcciones Generales. 

Actualmente hay tres directoras mujeres: Dirección General de Recursos Financieros, Di-

rección General de Servicios Sociales y esta, Dirección General de Recursos Humanos. Yo fui 

designada el 17 de marzo de este año. 

Tenemos un Plan para el 2011 sobre políticas de género, intercambios con otros organis-

mos desde distintas áreas: la Comisión Coordinadora del Plan de Igualdad y Convenios con 

Inmujeres. Estamos trabajando con profesionales de Inmujeres y del MIDES.  

La ley de Presupuesto Nacional previó créditos presupuestales para políticas de género, 

entre otros, para la DGRRHH, en el artículo 169 se prevé un aumento para los gastos de 

promoción y bienestar social. 

 Cuando asumimos el 17 de marzo se establecieron objetivos, un plan ejecutivo para el 

2011. Estamos trabajando en la reglamentación de la ley de acoso sexual en el ámbito del 

M.D.N.  

-Se está trabajando en la revisión de la normativa de previsión social militar con perspecti-

va de género.  

-Hay un proyecto de estudio y análisis del decreto de uso de Sanidad Militar con una pers-

pectiva de género.  
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Está todo en este trabajo que hice para una presentación en conferencia. 

 

2) ¿Qué aspectos se están estudiando? 

Hay normas que son sexistas  en el  Decreto 449 de 1984, que prevé que tienen derecho al  

Hospital Militar, las esposas de militares y los esposos de mujeres militares que sean com-

batientes; no incluye a las demás. Pero esto también implica un estudio  del impacto eco-

nómico que las modificaciones a ese decreto podrían generar. 

La Ley de retiro y Pensiones Militares también tiene normas discriminatorias y  es necesa-

ria además una actualización por la Ley de Unión Concubinaria. 

-Otra iniciativa es la capacitación en materia de género. Está en estudio con el MIDES y la 

Oficina Nacional del Servicio Civil, para implementar talleres de sensibilización. 

-También se iniciaron los primeros intercambios con el Director de Formación Militar  para 

incluir una perspectiva de género. 

-Pedimos al C.A.L.E.N. una propuesta de planificación sobre perspectiva de género. 

Pero hasta que se llenen los cargos previstos en la ley de presupuesto, no se cuenta con el 

personal necesario. Hay un pscicólogo del I.N.A.U. trabajando e en comisión sobre este tema 

acá en la Dirección y estamos trabajando con personal de otras áreas del Ministerio que 

vinieron en forma voluntaria con nosotros. Va a llevar un tiempo llenar esos cargos por los 

nuevos procedimientos de la ley de presupuesto para la contratación.  

En general, el personal con el que hoy cuenta la Dirección,  es una Secretaría administrativa 

con personal civil y militar y las tres secciones: Secretaría de Estado, Personal Civil y Perso-

nal Militar. El Licenciado Durand empezó hace un mes. Se va a ser mucho más fuerte cuando 

haya personal especializado en las disciplinas de estudio en la materia. 

- A largo plazo tenemos más planes. 

 

3) De qué forma se replica esa capacitación o generación de políticas de género 

a las distintas dependencias del Ministerio y las Fuerzas, sobre todo considerando la 

complejidad de la constitución de esta Secretaría de Estado? 

Lo primero que se hizo para llegar a replicar es pedir que se designen referentes en género. 

El problema es que la designación ha recaído en personas que no tienen poder de decisión, 
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perspectiva de género”, del año 2009, lo cito en la presentación que le puedo hacer llegar y 

es la idea con la que me manejo. 

 

6) ¿Conocía la Resolución 1325 y sus recomendaciones? 

No.  

Seguidamente, se exponen los  antecedentes de la Resolución 1325 y de los Planes de acción 

nacionales que se recomiendan en virtud de esta. 

La Declaración de Windohek y Plan de Acción de Namibia los conozco bien. A nivel nacional 

hay normas jurídicas propias que toman la perspectiva de estos disparadores internaciona-

les.  

 

7) ¿Cree que es posible diseñar e implementar la 1325 como plan de acción en 

Uruguay? 

Sí, va a llevar tiempo pero sí es posible.  

 

8) ¿Cuáles deberían ser los organismos involucrados? 

Por ejemplo el Consejo Nacional de Políticas de Género que se articula con todos los minis-

terios. Son instancias de intercambio propicias. Desde marzo hay un referente de políticas 

de género desde este ámbito estatal.  

Esta Dirección tiene que ser el disparador. 

 

9) ¿Quién debería liderar la elaboración del Plan de Acción en Uruguay? 

El Consejo Nacional es para articular las políticas públicas y es un buen lugar de intercam-

bio. Sería el MDN, lo que no excluye intercambios regionales. Hay presupuesto, hay cargos, 

hay un organigrama. Hay que lograr el personal con horas avocadas a ello.  

Acá se reciben las denuncias de acoso sexual, por ejemplo. Está el proyecto para hacerlo 

ampliatorio al acoso laboral. 
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10)  ¿Considera entonces que existen recursos económicos para implementar el 

Plan de Acción? 

Este gobierno fue claro en las directivas económicas sobre la contribución a las políticas 

sociales y las políticas de género son eso, políticas sociales.  

 

11) ¿Cuáles serian las dificultades para diseñar este Plan de Acción? 

Las resistencias naturales de todos los cambios, la lógica cuando se provocan cambios. 

 

12) ¿Cuáles sería el sistema de monitoreo y evaluación? 

Debe existir un plan de evaluaciones. Nuestro plan prevé una evaluación anual sobre la 

eficiencia en la realización. A veces hay que hacerla por la vía de los hechos, por ejemplo, 

cuando tuvimos ahora el cambio de ministro.  

 

13) ¿Cuál fue la experiencia o la respuesta obtenida hacia los formularios del 

PIODNA como sistema de evaluación? 

No era pertinente que lo hiciera la D.G.RR.HH. porque además se solicitaron cuando recién 

asumíamos y no fue positivo para obtener resultados. 

Estamos haciendo un monitoreo. Inmujeres y el MIDES colaboran con cuestionarios sobre 

género. 

  

14) ¿Cuál sería el tiempo necesario para diseñar un Plan de Acción? 

Llevaría mucho tiempo.  
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ENTREVISTA Nº 7: MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ENTREVISTADO: Jefe del CICAME Policial, Comisario Inspector William Martínez. 

 El CICAME fue creado en el 96 como dependencia de la Escuela de Policial de Estudios Su-

periores. Al crearse en el M.I. la Dirección de RR.II., el CICAME pasa a esa órbita. 

 

1) ¿Existe una política de género en la Institución y en lo referente a las misiones 

de paz? 

Es claro que la participación de la Policía en comparación con las FF.AA. es mínima. Pero en 

cuanto a la forma de participar existen 2 filtros naturales: la participación voluntaria, que 

consiste en que cada año se convoca al SAT (Selection Assistant Team) que certifica a todos 

y cada uno de los policías como aprobados. Viene un equipo cada año al Uruguay por gestio-

nes en el DPKO a nivel del SINOMAPA. Siempre que vienen visitan Chila, Brasil y Argentina. 

Del test en sí, el filtro principal es el idioma, porque el SAT se rinde en francés o inglés. Al día 

de hoy hay 2 mujeres desplegadas, 1 Sub Comisaria y 1 Sub Oficial Ayudante, que están en 

Haití. Se fueron hace 20 días o 1 mes. 

 

2) ¿Qué funciones están desempeñando? 

 Terminaron allá el induction training y están asignadas a la asistencia de los desplazados 

por el terremoto. Se fueron el 9 de julio se fueron. Desde el despliegue de la 1ª policía en el 

2006, han salido 5 mujeres. Van como UNPOL, observador policial, la policía no despliega en 

contingente. La única posibilidad sería en FPU y para nosotros sería imposible. 

La satisfacción que tenemos es que con todos los oficiales que han salido, hombres y muje-

res han ocupado cargos relevantes. En Timor L´este, la Oficial Principal Laura Labarnois, 

implementó el Sistema de Policía Comunitaria que no existía. Era la mano derecha del Police 

Commissioner. Trasladó su experiencia de Policía Comunitaria en Canelones, y repitió su 

experiencia en Liberia, donde también fue jefa de un equipo de evaluación de resultados en 

el terreno. 
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3) ¿Reciben capacitación en género? 

Los Módulos de Naciones Unidas, una vez que tenemos la lista de aprobados del SAT, y luego 

de que pasan la comunicación telefónica, que es la última prueba consistente en una entre-

vista telefónica en el idioma en el cual se van a desplegar. Hay gente que ha pasado los 2 

filtros y en la comunicación telefónica no fueron considerados aptos. Si aprueban todo son 

convocados al entrenamiento, acá, el cual incluye módulo mujer, paz y seguridad. La 1325 

no es nueva para nosotros. 

 

4) ¿En su opinión, existen posibilidades de incluir la resolución 1325 como una 

un plan de acción nacional en Uruguay? 

En cuanto al ingreso de mujeres en la Policía, no es necesario hacer campaña para alentar a 

la mujer a ingresar a la Institución, desde el 2003 a la fecha el porcentaje de mujeres se ha 

incrementado muchísimo, especialmente desde que se unificó el escalafón y desapareció el 

escalafón de Policía Femenina. Porque quedó en igualdad de oportunidades con los hom-

bres, e incluso se notó el mayor porcentaje de mujeres y con excelentes resultados en los 

concursos. Si ese mayor porcentaje incide positivamente o negativamente en la Institución 

no me corresponde decir. A título personal, me he interesado en transmitir lo positivo de las 

experiencias de salir en Operaciones de Mantenimiento de la Paz y varios han salido a ins-

tancias mías. Pero las mujeres dicen que no pueden por los hijos porque el marido trabaja y 

no puede cuidarlos.  Una compañera que se fue de misión está casada con otro policía que 

también salió y ella dijo que si hubiera tenido hijos no salía. Tenemos otra que salió cuando 

su hijo era bebé y dijo que si no era ahí no se iba más. El niño quedó con la abuela. 

La mayor parte de las compañeras femeninas que uno encuentra en la misión son solteras o 

divorciadas, y no pasa lo mismo con los hombres. Siempre comentábamos eso entre los 

compañeros. Era la realidad de compañeros del mundo occidental.  

Esto sería una limitante para el plan en cuanto a las mujeres interesadas en ir a Operaciones 

de Mantenimiento de la Paz. Esta característica de la Oficial de Policía del mundo occidental 

es más un tema cultural que otra cosa. La realidad de los otros países era distinta. No sé si la 

contención familiar es más amplia. Acá si no está el hombre o la mujer en la casa se va per-
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diendo. En esos tipos de cultura todos se apoyan entre sí en la familia. El concepto de familia 

para ellos no termina en padres e hijos, es mucho más amplio. Quizá por ello no es tan com-

plicado para esas mujeres alejarse de su casa porque sabe que queda en manos de gente que 

la va apoyar. 

 

5) ¿Qué objetivos debería incluir el plan? 

La  difusión de las gamas de actividades que la mujer puede desarrollar en misión, que es 

amplísimo sin salir del ámbito policial, porque a nivel de ONGs es increíble la cantidad de 

tareas distintas que se pueden llevar adelante. 

 

6) ¿Qué actores deberían estar involucrados? 

Es una pregunta para efectuar al Inspector Palou, Director de RRHH del Ministerio  ya que 

involucra a otros organismos más allá del CICAME. 

 

7) ¿Cuáles serían las ventajas? 

Sin dudas, cada uno de nosotros que sale de misión, sabe que de su labor depende la imagen 

del país y la Institución que representa, y si a eso le agregamos una perspectiva de género 

las ventajas son mayores. 

Actualmente hay 2 mujeres desplegadas en 14 policías en total. Ese porcentaje de participa-

ción es trasladable a la participación de la Policía Nacional. 

6 mujeres han salido del 2006 a la fecha, de las cuales solo 2 han repetido una vez cada una. 

 

8) ¿El interés en salir de misión se relaciona con el interés en ingresar a la Insti-

tución? 

El porcentaje de interesados en salir de misión es mínimo, más o menos a la misma propor-

ción en hombres y mujeres. ¿A qué se debe?, a lo laboral, cada vez se ingresa menos por vo-

cación. Frente a algunos ámbitos de la actividad civil, los sueldos no son tan malos. Actual-

mente la cantidad de aspirantes da justo para las vacantes, antes era una batalla, 800 para 

unas pocas vacantes. Esa competencia generaba desde el vamos un muy buen nivel cultural 

y lo atractivo no eran los sueldos. 
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9) ¿Cuáles serían los resultados a esperar de la implementación del Plan? 

Aumentar la participación no solo de mujeres en las misiones de paz, lo que va hacer es re-

forzar la buena imagen que dejamos. Normalmente ocupamos cargos de responsabilidad, el 

no eludir trabajo o responsabilidad por el mismo dinero. Es una cuestión de policía latinoa-

mericano. En Haití, todos los policías que han estado han ocupado cargos de responsabili-

dad. Creo que Naciones Unidas sabe de esto del policía latino porque se da lo mismo con la 

gendarme argentino y el carabinero de chile. Esto es algo lindo de destacar porque en la 

Operaciones de Mantenimiento de la Paz uno ve a veces policías de otros lados con mucho 

más jerarquía que nosotros y no se involucran y uno escucha esa frase, me van a pagar lo 

mismo. 

 

ENTREVISTA Nº 8: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 

ENTREVISTADA: Directora de Programas del Instituto Nacional de las Mujeres, Dra. 
Gabriela  González. 

Por el área Administración Pública: Juan Aldaba. 

1) ¿Cómo es el mecanismo para el desarrollo de políticas de género a nivel del 

Estado? 

Una de las áreas del Instituto es estrategias transversales de género, que tiene el cometido  

de llevar las distintas estrategias con las cuales trabaja el estado y desarrollarlas en lo local, 

es decir en a nivel territorial. 

También trabajamos con empresas públicas y privadas. 

Dentro de las estrategias, lo que se hace es una mirada hacia adentro de las instituciones, se 

busca calidad con equidad. Hay  tres instancias de certificación y una de ellas es calidad con 

equidad. 

Otra de las estrategias es la mirada a las políticas públicas de recursos humanos en los mi-

nisterios. Trabajamos en todos los ministerios, en distintos grados y con distintas estrate-

gias. 
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Juan Aldaba- Área de administración pública, tiene a su cargo la implementación de las polí-

ticas de género en el M.D.N. 

Hace un año trabajamos en el Ministerio de Defensa en base a los cambios institucionales 

que lo posicionaron de una forma diferente en lo que tiene que ver con políticas de género. 

Se reincorporaron los referentes y está en vías de creación el área de especialización en 

género en la Dirección General de Recursos Humanos. 

El 8 de marzo, Día de la Mujer, el departamento como forma de conmemoración invita a los 

distintos ministerios a asumir compromisos en el área de políticas públicas. El M.D.N. se 

comprometió este año a hacer los ajustes necesarios para reglamentar el acoso sexual en el 

trabajo, para reglamentar la ley. Esa es una de las principales líneas del M.D.N. 

También se trabaja en otras normas particulares, como jubilaciones y pensiones por las 

particularidades del sistema militar. Se evidencian discriminaciones por sexo bien impor-

tantes. Se trabaja promoviendo la visualización de de esos temas y los ajustes necesarios, 

cálculos y costos. Ahora se está en procura de ver económicamente las posibilidades. 

Se está trabajando en la institucionalización de la comisión de género. Parte de la estrategia 

es consolidar la institucionalidad del género en el M.D.N. 

 

2) ¿Existe alguna estrategia o proyecto que considere la participación de las mu-

jeres en misiones de paz? 

Por lo comentado en las reuniones se considera a las misiones como un área  sensible, espe-

cial.  

Primero por el acceso, y por la realización efectiva y eficaz de las misiones y por los efectos e 

impacto de las misiones. Una de las áreas tiene que ver con revisar las convocatorias o for-

ma de acceso a las misiones de paz y cargos. En el M.D.N. en muchas áreas existe clara dis-

criminación, como test de gravidez. 

El énfasis de los temas a tratar depende de cada ministerio, pero en términos generales en el 

ministerio de defensa son estas 3 o 4. 

 

3) ¿Qué aspectos de las Misiones de paz se han considerado? 

No ha sido el principal foco. Nuestra misión es enmarcarlo en forma de proceso. Las misio-

nes de paz no han sido planteadas como prioridad de momento pero es un tema a tratar 
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tarde o temprano. No es en este período ni a corto plazo, falta la consolidación del proceso y 

del mecanismo de la institucionalización. 

Nosotros no nos imponemos es una cuestión de madurez de cada institución empezar a con-

solidar el proceso.  

Se ha comenzado con áreas solucionables a corto plazo. Lleva mucho trabajo y mucho tiem-

po. 

 

4) ¿Existe algún tipo de capacitación en género en el M.D.N.? 

Es algo que está planificado. También tienen el CALEN y la capacitación en la Oficina Nacio-

nal de Servicio Civil. Es importante que se puedan incorporar los cursos de capacitación en 

género en los institutos como el CALEN. 

Hay otra perspectiva a trabajar y tiene que ver con sanidad militar, también se relaciona con 

los servicios de salud sexual y reproductiva, como obligaciones como parte del sistema de 

salud. Antes el enfoque estaba más centrado como asistencia a las mujeres de los oficiales, 

ahora la perspectiva es otra. 

 

5) ¿Existen en su opinión, posibilidades de incluir a la resolución 1325 mediante 

un plan de acción en Uruguay? 

No tengo dudas de que sí. Hay que trabajar de parte de ambos. 

Hay una perspectiva institucional de empezar a problematizar determinadas situaciones. No 

se vislumbran cambios radicales a corto plazo porque no suceden con ninguna institución, 

pero sí hay disposición al cambio. 

OBJETIVOS 

Ver cómo incorporar a las mujeres en misiones de paz sería lo macro, pero qué implicaría, 

cómo armar el proyecto. También está el impacto de la participación en misiones, en la so-

ciedad y en el lugar donde se desempeñan y a la interna de la institución. Es un sistema que 

requiere monitoreo y evaluación.  
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6) ¿Cuál es el sistema de monitoreo y evaluación implementado con el M.D.N.? 

Trabajamos en un marco de un plan de igualdad, en la rendición de cuentas anual de lo que 

se realiza año a año, sensibilización, ajustes legales, trabajos con las organizaciones, grandes 

líneas estratégicas que año a año evaluamos y revisamos. 

 

7) ¿Es estándar? 

En algunas cosas sí. Ahora estamos en la fase de evaluación y ver si sale un segundo plan, 

seguramente sí. Se va a hacer un documento con resultados y recomendaciones. 

 

8) ¿Estaría la Institución dispuesta a liderar el proceso? 

Liderar, sí pero por supuesto que la financiación tendría que venir por otro carril, pero per-

fectamente podríamos brindar apoyo técnico. 

 

9) ¿Qué tiempo cree que insumiría esta iniciativa? 

No menos de dos o tres años, como para que una vez que se retire el Instituto quede instala-

do. No es fácil introducir cambios en políticas públicas y es un ministerio de los duros. Ar-

mar se puede armar en 6 meses la implementación lleva más. Los involucrados tienen que 

estar sensibilizados y capacitados. Luego se puede incorporar a través del PIODNA la revi-

sión sistemática. Es un proceso que tiene un inicio, un desarrollo y un fin, que es que queden 

instaladas las capacidades. Luego este como órgano rectos puede retirarse y evaluar año a 

año. 

 

10) ¿Cuáles serían las ventajas del plan? 

Es super interesante para el país posicionar a la mujer en puestos de trabajo, responsabili-

dad, carrera militar. El poder hegemónico de los hombres en defensa no es una cuestión de 

acá, es general. 
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11) ¿Cuál es en su opinión, el posicionamiento de las operaciones de paz ante la 

opinión pública y dentro del Estado? 

Hay opiniones divididas sobre si son pertinentes o no. El tema del financiamiento, el pago, 

mecanismos de control… personalmente no tengo opinión formada pero de acuerdo al deba-

te esta sería la opinión. 

Gabriela González: Sinceramente no conozco. Nunca me interesé en ver de qué se trataba. Sé 

que tiene que ver con defensa  y apoyo en salud. Agregar una perspectiva de género lo haría 

más interesante. 

 


